CONCEPCIÓN, 17 de abril de 2009.-

Nº    324    /   V I S T O S   :
la presentación formulada por World Seido Karate Organization Chile, que
solicita la ocupación del Gimnasio Municipal con el objeto de realizar un Torneo Abierto de Artes Marciales “Copa Ilustre Municipalidad de Concepción”, de febrero de 2009; el Oficio Ord. Nº 203, de la Dirección de Aseo y Ornato, de fecha 16 de febrero de 2009, por el que informa disponibilidad del Gimnasio Municipal; el Oficio Ord. Nº 36, del señor Administrador Municipal (S), de 03 de marzo de 2009; la Autorización-Permiso suscrita entre la Municipalidad de Concepción y dicha Organización, de 16 de marzo de 2009; el Oficio Ord. Nº 288, de 15 de abril de 2009, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, lo dispuesto el artículo Nº 10 Nº 8 e inciso final de la Ordenanza Nº 5, de 2002, sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades

D  E  C  R  E  T  O

1.- Ratifícase la AUTORIZACIÓN-PERMISO suscrita entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y WORLD SEIDO KARATE ORGANIZATION CHILE, de 16 de marzo de 2009, por el uso del Gimnasio Municipal de Concepción el día 3 de mayo de 2009, a contar de las 08.00 horas hasta las 20:00 horas, con el objeto de realizar en ese recinto un Torneo Abierto de Artes Marciales.

2.- Establécese que el uso del recinto queda exento del pago de derechos por concepto de arrendamiento, en virtud de lo dispuesto por el artículo 10º Nº 8 e inciso final, de la Ordenanza Municipal Nº 5, de 2002, sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios, pero deberá cancelar el consumo de energía eléctrica.

3.- Desígnase Unidad Técnica al señor Administrador del Estadio y Gimnasio Municipal para la administración de esta Autorización-Permiso.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL
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